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Resolución de 5 de febrero de 2016 del Rectorado de la Universitat Jaume I por la 

cual se convoca el Programa de movilidad para estudiantes de grado Erasmus+ 

estudios de grado y movilidades con Suiza para el curso 2016/17. 
 

La Universitat Jaume I   se adhirió en el programa Erasmus+ aprobado por el Parlamento 

Europeo el 11 de diciembre de 2013 y a las siguientes convocatorias de propuestas que 

se puedan convocar por parte del SEPIE (Servicio Español para la Internacionalización 

de la Educación). Por otro lado, la Universitat Jaume I mantiene convenios de intercambio 

de estudiantat con Suiza. Por lo tanto, y con la intención de ofrecer una experiencia de 

aprendizaje en Europa a nuestro estudiantat de grado.  
  
RESUELVO:  
 

1. Convocar un concurso público para la concesión de plazas y ayudas o sólo 

plazasd e movilidad para estudiantat UJI dentro del Programa Erasmus+ estudios 

de grado y movilidades con Suiza para el curso 2016/2017. Las plazas Erasmus+ 

podrán obtener financiación de fondos europeos según las directrices del SEPIE. 

Lse ayudas en las plazas en Suiza serán aquellas que las universidades de destino 

asignan. Se hará una concesión de las ayudas según las características de los 

destinos con cargo del centro de gasto VICIM, L2, proyecto 11G014/01 y línea 

de financiación del Convenio de subvención del proyecto Erasmus+ para 2016 

con una cantidad global de 360.000 euros.  

2. Publicar en la web http://ujiapps.uji.es/serveis/ori/ las bases reguladoras 

de la convocatoria de movilidad del Programa Erasmus+ estudios de grado y 

mobilitats a Suïssa para el curso 2016/2017 que se adjuntan en el Anexo Y de esta 

resolución y todos los anexos que se derivan. 

3. Publicar la oferta de plazas en el sistema de l’UJI e-Ujier/Académica/Programas 

de intercambio/Ofrecidas/Erasmus+ 2016/2017 y enl ’Annex II. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer un recurso de reposición 

ante el Rectorado de la Universitat Jaume I, en el plazo de un mes contador desde el día siguiente a la 

publicación, en conformidad con los artículos 114 a 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y un recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Castelló, dentro de los dos 

meses següents, contadores desde el día siguiente de la publicación, en conformidad con el que establecen 

los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa 

administrativa. Todo esto, sin perjuicio que se pueda interponer qualsevol otro recurso que se considero 

oportuno.  

 

El rector, y por delegación de firma (Resolución de 17/06/2014),  

La vicerrectora de Internacionalización, Cooperación y Multilingüismo 

Inmaculada Fortanet Gómez  
 

 

 

 

Castelló de la Plana, 5 de febrero de 2016  
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ANEXO I 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE 

MOVILIDAD De ESTUDIANTES PARA ESTUDIOS DE GRAU ERASMUS+ Y 

MOVILIDADES CON SUIZA 

1. Introducción y objeto  
1.1 El programa de intercambio Erasmus+ estudios 
 La Comisión Europea va renuevar el programa Erasmus+ para el periodo 

2014/2021 en diciembre 2013. La convocatoria 2016/17 es la tercera que se enmarca 

dentro del programa Erasmus+. 

 El programa Erasmus+ recosecha todas las iniciativas de la Comisión Europea en 

educación superior, (formación, joventut y voluntariado) en un único programa que 

mantiene la marca Erasmus para la movilidad en educación superior. 

El programa Erasmus+ concede ayudas de movilidad, para estudiantat universitario de 

los últimos años de grado, desde tres meses hasta doce meses por ciclo de estudios, 

veinticuatro en el caso de estudiantat de Medicina, con las finalidades siguientes: 

● Mejorar las competencias clave y la ocupabilitat. 

● Cursar estudios reconocidos relacionados con su programa de estudios. 

● Mejorar notablemente la competencia enl lengües extranjeras 

● Adquirir mayor conciencia y comprensión de otras culturas y países para  

crear un sentido de la ciudadanía y la identidad europea  

 

1.1.1 El programa Erasmus+ en España 
El programa está promover por el SEPIE, que depende del Ministeri de Educación, 

Cultura y Deporte español, y se encarga de distribuir los fondos europeos entre las 

universidades. 
 

1.1.2 El programa Erasmus+ estudios de grado en la Universitat Jaume I  

El 6 de diciembre de 2013, la Comisión Europea concedió la Carta Erasmus para 

Educación Superior a la UJI (Universitat Jaume I), con el siguiente código: 29583-LA-1-

2014-1-SE-E4AKA1-ECHE-1, la cual nos permite participar en todas las futuras 

convocatorias de la Unión Europea en el ámbito educativo internacional.  El código 

Erasmus de la Universitat Jaume I es E  CASTILLO01.  

A l’UJI, la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), que depende del Vicerrectorado 

de Internacionalización, Cooperación y Multilingüismo, es la unidad encargada de 

coordinar este programa. 
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1.2 Objeto 

El vicerrectorado de Internacionalización, Cooperación y Multilingüismo convoca plazas 

y ayudas o sólo plazas de movilidad a estudiantat de grado a universidades europeas 

dentro del marco del Programa Erasmus+ y también movilidades en Suiza. Las 

movilidades Erasmus+ tienen que llevarse a cabo en un país del programa o en un país 

asociado diferente del país donde esté establecida la organización de origen y del país de 

residencia del estudiante durante los estudios. Los países del Programa son los 28 estados 

de la Unión Europea e Islàndia, Liechtenstein, Noruega, Turquía y la República de 

Macedonia. Los beneficiarios se ordenarán por grados y por estricto orden de puntuación 

y se los concederá una ayuda económica según las bases del Programa Erasmus+ para 

estudiantes de grado detallades en estas bases siempre en función del crédito disponible. 

Suiza no está contemplada en el Programa Erasmus+ pero puede participar en esta 

convocatoria con otras condiciones. A los adjudicatarios de las plazas Erasmus+ se los 

concederá una ayuda económica d’acuerdo a las bases del Programa Erasmus+. A los 

adjudicatarios de las plazas en Suiza, serán las propias universidades de destino las que 

establecerán los términos para conceder ayudas en los estudiantes beneficiarios. 

 

1.3 Condiciones generales de la convocatoria Erasmus+ estudios de grado y 

movilidades en Suiza. 

Para el curso 2016/2017, la Universitat Jaume I tiene firmados 422 convenios con 26 

países del programa. Estos convenios permiten el intercambio de estudiantat entre las 

universidades socias.  

El número de plazas ofrecidas en esta convocatoria asciende a 1002. Las plazas pueden 

ser de semestre o de curso. Las universidades y grados que participan en el programa se 

detallan en el anexo II de esta convocatoria. La oferta de las plazas revisada por los 

coordinadores se encuentra ale -UJIer y estará accesible en “Académica/Programas de 

intercambio” a partir del 8 de febrero de 2016 (fecha de inicio del periodo de solicitudes).  

Las movilidades con Suiza no están incluidas en el programa Erasmus+, pero se 

aprovecha esta convocatoria para seleccionar a la estudiantat que quiera disfrutar de una 

estancia académica a nuestras universidades socias de Suiza. 

Las plazas ofrecidas en la convocatoria son para cursar estudios de grado. En algunos 

casos los estudiantes podrán ser admitidos en estudios de máster si el grado en destino 

tiene una duración de sólo tres años y el estudiante está en el último curso de estudios. En 

algunos casos las universidades de destino pueden otorgar su título si el estudiante cursa 

un itinerario determinado durante un curso completo. El reconeixement de los estudios 

está garantizado mediante el contrato de estudios que se firma antes de la estancia.   

Doble título internacional. Los coordinadores académicos tienen que hacer conocer las 

condiciones adicionales de selección y de participación para las plazas: 

● Graos en Economía, Finanzas y contabilidad, Administración de empresas: 

convenios con Université Lumière Lyon 2, Università degli Studi di Modena.  

● Grados en: Ingeniería de Tecnologías Industriales, Ingeniería Mecánica, 

Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Química, Grupo EURUJI, convenios con INSA 

Lyon e INSA Toulouse. 
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● Grado en Arquitectura Técnica, VÍA University College. 

● Grado en Ingeniería Química, ENSCI y ENSIL Limoges. 
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. Requisitos para participar en el programa 

El estudiantat tiene que cumplir las siguientes condicions en el momento de fin del 

periodo de solicitudes: 

a ) Ser ciudadano de alguno de los países participantes en el Programa Erasmus+ o de 

terceros países. En este último caso, se tendrá que acreditar un permiso de residencia 

válido para residir en España llevaránt la realización del periodo de movilidad.  

b) Estar matriculado en el curso 2015/16 en un grado que participo en esta convocatoria 

con el fin de la obtención de un título de grado y haber pagado los recibos de matrícula 

requeridos por la Universidad. No se concederán plazas a estudiantat que esté a la UJI 

dentro de un programa de movilidad. 

c) Haber superado al menos 54 créditos de primer curso en el grado en el cual se encuentra 

matriculado en la UJI en el momento de presentar lse solicitudes.  

d) Disponer d’almenos 18 créditos para cursar en el mismo título.  

e) Para las movilidades Erasmus+, no haber disfrutado de una ayuda Erasmus de más de 

9  meses durante los estudios de grado a la UJI o en otra universidad. 

f) Acreditar el requisito lingüístico en los términos establecidos en la base 6 de esta 

convocatoria. 

g) Además de los requisitos mencionados en los puntos anteriores, el estudiantat tendrá 

que cumplir con los requisitos específicos de cada plaza ofertada, entre ellos, el requisit 

de lengua exigido o recomendado por las universidades de destino. 

 

3. Solicitudes y plazos 

El periodo de presentación de solicitudes empieza el día 8 de febrero y finaliza el 20 de 

febrero de 2016. 

3.1 Procedimiento general 

Para solicitar la participació en este programa el estudiantat tiene que rellenar en la 

aplicación electrónica de la Universitat Jaume I el formulario de solo·licitud de 

participación en el programa Erasmus+ 2016/17 que encontrará en: e-

UJIer/Académica/Programas de intercambio. En esta sol·licitud tiene que clasificar, por 

orden de preferencia, las plazas que solicita. Se podrá hacer cambios en los destinos 

dentro de la aplicación hasta el plazo de presentación de solicitudes. 

Al rellenar y guardar este formulario la persona solicitante accepta que sus datos 

personales introducidos serán comunicadas en la universidad de destino en el caso de ser 

seleccionada. 
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Después de haber enviado la solicitud electrónicamente se recibirá un email de 

confirmación de la remisión de la solicitud. Este missatge se tiene que conservar como 

prueba para cualquier posible reclamación. A continuació, los solicitantes tienen que 

entregar una copia impresa de la solicitud realizada por los medios electrónicos 

mencionados anteriormente al Registro General de la Universitat Jaume I . Así 

mismo, las solicitudes se pueden presentar en los Registros y Oficinas que prevé el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

Documentación que hace falta adjuntar a la solicitud mencionada antes: 

a) En el caso de no ser nacional de uno de los 28 países miembros de la Unión Europea, 

Islandia, Liechtenstein, Noruega, Turquía o la República de Macedonia, fotocopia de la 

tarjeta de residencia o de estudiante en España, expedicho por el Ministerio del 

Interior y fotocopia del pasaporte. 

b) Certificado o certificados de nivel de conocimientos de lenguas extranjeras (sólo los 

relacionados en las mesas de equivalències del Servicio de Lenguas y Terminología 

(http://ujiapps.uji.es/serveis/slt/base/adf/serveis/acreditacio/#2) y los reconocidos por la 

CRUE (http://www.acreditacion.crue.org/paginas/mesas/mesas-linguisticas.aspx) para 

los siguientes idiomas: inglés, francés, alemán, italiano, portugués y/o certificados de 

cursos de rumano o turco..  

Los estudiantes que se han presentado a las pruebas de acreditación ACLES  nivel B1 de 

inglés, o rganitzadespor el Servicio de Lenguas y Terminología el pasado mes de enero, 

y que todavía no disponen del certificado adecuado a su preferencia de movilidad, pueden 

presentar la captura de pantalla con la cual se los comunica que han superado las pruebas. 

Está previsto que la comunicación de las notas se hagan públicas el 17 de febrero a la 

página web del SLT y la página principal UJI. Todo el estudiantat recibirá un mensaje 

informando sobre la publicación de las notas y las fechas de revisión.  

c) Declaración jurada d’haver realizado antes una estancia Erasmus o no, en un grado, 

para los destinos de Erasmus+. 

d) Certificado de minusvalía superior al 33%, si procede. 

e) Certificat de residencia fiscal emitido por las autoridades competentes del país de 

residencia, en el caso de ser solicitante no residente a Espanya. 

Sólo será admitida una solicitud por estudiante por registro general. En caso de 

recibir más de una solicitud se tendrá en cuenta el recibimiento en último lugar por 

registro general. Si se reciben varias solicitudes de la misma persona en la misma 

fecha se podrán considerar todas nulas. 

 

4. Compatibilidad con otros programas de movilidad 

Esta convocatoria de plazas es compatible con los otros programas de intercambio de la 

Universitat Jaume I del curso 2016-2017 siempre que no coincidan en el mismo semestre. 

Esta condición aplica a todas las convocatorias de movilidad de la UJI, nacionals o 

internacionales. 

http://www.uji.es/serveis/registre/
http://www.uji.es/bin/serveis/slt/normativa/telle11.pdf
http://ujiapps.uji.es/serveis/slt/base/adf/serveis/acreditacio/#2
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5. Estudiantat con necesidades educativas especiales 

Se reserva el 3% de las plazas para la estudiantat con necesidades educativas especiales. 

Estos estudiantes tienen derecho a una puntuación adicional. Hay que presentar un 

certificado de minusvalía en la solicitud. Es conveniente consultar con la responsable del 

programa a la ORI durante el periodo de solicitudes sobre las universidades más 

adecuadas para cada caso. 

6. Requisitos lingüísticos para participar en la convocatoria 

6.1 Dado que uno de los objetivos del programa Erasmus+ es garantizar que los 

estudiantes tengan el nivel necesario de competencia lingüística, para poder ser 

beneficiario una plaza de movilidad, dentro de esta convocatoria los estudiantes y 

estudiantes tienen que acreditar un nivel de competencia lingüística mínima en las 

siguientes lenguas:  

Anglès, francés y alemán  

Para universidades donde es necesario el conocimiento de inglés, de francés y de alemán 

se han que acreditar los siguientes conocimientos de idiomas: 

Nivel mínimo B1 en inglés, B1 en francés y B1 en alemán. 

Italiano y portugués 

Para universidades donde es necesario el conocimiento de italiano o portugués se tienen 

que acreditar los siguientes conocimientos de idiomas: 

Nivel mínimo de A2 en italiano y A1 en portugués. 

6.2 Sin embargo, las universidades de destino pueden exigir o recomendar niveles superis 

a los requeridos en la base 6.1 de esta convocatoria. La información relativa al nivel 

lingüístico exigido en cada universidad está en las observaciones de la oferta de plazas de 

la e-ujier. A todos los efectos, cada destino tiene marcado un idioma y un nivel mínimo 

de competencia lingüística que el estudiante tiene que acreditar. Este nivel de lengua 

requerido por las universidades socias puede sufrir alguna ligera alteración dentro del 

periodo de solicitudes. Si es el caso, la ORI avisará los estudiantes afectados sobre los 

cambios.  

 

6.3 Acreditación del nivel lingüístico en la Universitat Jaume I.  

La acreditación del nivel lingüístico requerido se tiene que llevar a cabo presentando los 

siguientes certificados en el momento de la solicitud a Registre General: 

a) Certificados de los niveles mencionados o superiores de la lengua de la 

universidad a què optan, detallados en las mesas de equivalències del Servicio 

de Lenguas y Terminología de la UJI. 

http://ujiapps.uji.es/serveis/slt/base/adf/serveis/acreditacio/#2 

b) Certificados reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades 

Españolas (CRUE). 

http://www.acreditacion.crue.org/paginas/mesas/mesas-linguisticas.aspx 

http://ujiapps.uji.es/serveis/slt/base/adf/serveis/acreditacio/#2
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. Criterios de valoración 

7.1 Criterios generales 

a) Nota mediana del expediente académico: hasta 15 puntos. 

b) Nivel de idioma (consultáis base 7.2): hasta 4 puntos. 

c) Número total de créditos superados: hasta 1 punto. 

d) Primer curso completo superado: 3 puntos. 

e) No haber realizado nunca una estancia en un programa de intercambio Erasmus: 2 

puntos. 

f) Otras (puntuación de la ORI): hasta 1 punto. En este apartado se valorará el estudiantat 

con necesidades educativas especiales. Poneos en contacto con la ORI durante la 

convocatoria. 

g) Criterios específics de Grau: Es responsabilidad del coordinador de cada grado publicar 

antes o durante el periodo de solicitudes los criterios propios de cada grado en el e-

UJIer/Académica/Programas de intercambio/Información de la coordinación de 

intercambio: Hasta 3 puntos 

h) A los estudiantes que hayan renunciado en una plaza Erasmus fuera de plazo o que han 

vuelto antes de los 3 meses de estancia en convocatorias anteeriors se los restará un punto. 

 

7.2 Valoración de lenguas 

 

Todas las lenguas 

0,5 puntos Certificado de nivel A2  

1 punto Certificado de nivel B1.1  

1,5 puntos Certificado de nivel B1.2 

2 puntos Certificado de nivel B2.1  

2,5 puntos Certificado de nivel B2.2  

3 puntos Certificado de nivel C1  

4 puntos Certificado de nivel C2 

 

Baremació deotras lenguas extranjeras no recogidas en las mesas indicadas en el 

apartado 6.1, se dará hasta 0,5 puntos por cada curso realizado de 100 horas o más.  

Los certificados de idiomas se podrán presentar como máximo hasta el 20 de febrero de 

2016 al Registro General de la UJI o los mitjans previstos en el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992 de 26 de noviembre. Siempre que sea posible, tendréis que adjuntar el certificado 

a la solicitud. 
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Por cada idioma sólo se admitirán certificados que acreditan la superación de un nivel de 

las 4 destrezas (expreseó y comprensión oral y escrita). 
 

8. Instrucción y resolución del procedimiento 

8.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en la página web de 

loORI http://ujiapps.uji.es/serveis/ori la resolución provisional de personas admitidas y 

excluidas en esta convocatoria y se abrirá un plazo de 10 días habilidosos contadores 

desde la publicación del listado para enmendar errores u omisiones.  

 

8.2 Acabado el plazo de subsanación, se hará pública la resolución definitiva d’admitidos 

y excluidos y la adjudicación provisional. 
 

8.3 La propuesta de concesión la realizará una comisión formada por un coordinador de 

intercambio de cada centro, un representante del Consejo de Estudiantes, un técnico 

superior de la ORI y la Dirección Académica de la ORI. 
 

8.4 La resolución de concesión provisional lo emite el Rectorado, sin perjuicio de la 

delegación de firma de 17 de junio de 2014 en la Vicerrectora de Internacionalización, 

Cooperación y Multilingüismo. Esta resolución se publicará en 

http://ujiapps.uji.es/serveis/ori. A partir de esta publicación se abrirá un plazo de 

reclamaciones de 10 días habilidosos. Las reclamaciones se han de dirigir por Registro 

General y a la ORI. 
 

8.5 Una vez resueltas las anteriores reclamaciones y realizada la reasignación de plazas 

si procede, se publicará una resolución definitiva con la relación de adjudicatarios y una 

lista de suplentes ordenados de mayor a menor puntuación en el baremo. Contra esta 

resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrà interponer un recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Castelló en el 

plazo de dos meses contadores desdel ’día siguiente de la notificación.  Sin embargo, las 

personas interesadas podran interponer un recurso de reposición, ante el mismo órgano 

que la dictó, en el plazo de un mes contador desde el día siguiente de la notificación; en 

este caso no se puede interponer el recurso contencioso administrativo anteriormente 

mencionado mientras no recaiga una resolución expresa o presunta del recurso de 

reposición, de acuerdo con los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.  
 

8.6 En la resolución definitiva se establecerá un periodo de 7 días naturales de aceptación y 

renuncia de las adjudicaciones a través de la e-ujier y se adjudicarán las plazas restantes a los 

suplentes en posteriores modificaciones de la resolución por renuncias, si es el caso. 
 

8.7 Una vez acabado el plazo de aceptación y renuncia de la/las modificación/ons a la 

resolución definitiva a los nuevos adjudicatarios, si es el caso, lose studiants en lista de 

espera podrán optar en las plazas restantes siempre que cumplan los requisitos. Llegado 

el caso, en la resolución se publicará el procedimiento a seguir para solicitarlas. 
 

http://www.uji.es/serveis/otci
http://ujiapps.uji.es/serveis/ori
http://ujiapps.uji.es/serveis/ori
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8.8 Las renuncias en los diferentes momentos del procedimiento de adjudicación se 

entenderán no sólo a la plaza sino también en el programa. Las renuncias se pueden 

presentar en cualquier momento desde la presentación de la solicitud, por Registro 

General, pero tendrán penalización en el futuro si se presenten cuando ya se haya 

publicado la asignación definitiva de plazas.  
 

8.9 A pesar de haber sido adjudicatari de una movilidad en esta convocatoria, en 

cualquier caso, l’admisión definitiva en el programa depèn de la universidad de 

destino. El estudiante nose tarà formalmente admitido en la universidad de destino hasta 

que reciba un mensaje d’aceptación y no se registro por los medios establecidos por la 

universidad de destino y envío la documentación pertinente en tiempo y forma. En el 

supuesto de que el estudiante no sea admès por alguna universidad socia por motivos 

ajenos al estudiante, la ORI y/o los coordinadores de intercambio buscarán una alternativa 

que pueda interesar el estudiante. 
 

8.10 Se podran hacer los siguientes cambios en la adjudicación exclusivamente en estos 

casos: 

a )cambios de plaza entre los grados que comparten plazas. 

b) reducción de curso a semestre o cambio de semestre, siempre que el coordinador de 

intercambio emita un informe motivado y favorable a la ORI y contamos con el visto 

bueno de la universidad socia. 

c) las reasignaciones de plazas mencionadas en los supuestos de las bases 8.8 y 8.9. 

 

8.11 El Vicerrectorado de Internacionalización, Cooperación y Multilingüismo podrá 

decidir, una vez anunciada la concesión de fondos europeos definitiva para este programa, 

concedir nuevas ayudas en una nueva convocatoria. 

  

 9

. Financiación 
 

La financiación de la ayuda económica para el curso 2016-2017 se hará con cargo al 

centro de gasto VICIM, L2, proyecto 11G014/01 y línea de financiación del Convenio de 

subvención del proyecto Erasmus+ para 2016. La ayuda económica será de un máximo 

de 5 meses para las movilidades Erasmus+ estudios de grado y de máximo 9 meses para 

los estudiantes seleccionados en esta convocatoria que participan en los programas de 

doble  título o doble diploma. En este darrer caso, la financiación a partir del sexto mes 

será a cargo de fondo UJI. En cualquier caso, el número de las ayudas estará limitado al 

agotamiento del crédito disponible. En caso de no tener crédito suficiente, se concederán 

ayudas por orden de prelación según los criterios de valoración establecidos en la base 7. 

9.1 La adjudicación de la plaza no siempre estearà asociada a la adjudicación de una 

ayuda económica. 
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9.2 Las eventuales ayudas a los estudiantes que optan en el Programa Erasmus+ estudios 

de grado, proceden de laCómo issió Europea en el marco del programa Erasmus+, podéis 

consultar las normas de financiación en el enlace adjunto: 

 http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/he/convocatoria_importeshe.pdf 

Las movilidades en Suiza no están incluidas en este programa europeo. De este modo, las 

eventuales ayudas económicas serán aquellas que las universidades de destino asignan.  

9.3 Poden ofrecerse ayudas complementarias otros organismos e instituciones, de acuerdo 

con las normas, convocatorias, cuantías, plazos de pago que se establezcan para el curso 

2016/17 y en este caso, serían publicadas en una resolución complementaria con los 

importes adjudicados a los estudiantes. 

9.4 La ayuda económica Erasmus está destinada únicamente a contribuir a cubrir parte de 

los gastos adicionales que supone un periodo de estudio en otro país europeo. El 

estudiantat siempre necesitará completar estas despeses con fondos propios. Los gastos 

del viaje, alojamiento, manutención y visado, si procede, son a cargo de la persona 

beneficiaria. 

9.5 Len Universitat Jaume I también contribuye económicamente a las estancias incluidas 

en esta convocatoria para contratar un seguro de viaje porque el estudiantat esteiga 

cubierto, durante la estancia convinguda en el acuerdo de subvención. Este seguro cubre 

responsabilidad civil, enfermedad sobrevenida, accidente, invalidez, asistencia y 

repatriación o transporte en casa, siguiendo las indicaciones de la Guía del Programa 

Erasmus+ para 2016. 

9.6 Todas lse personas beneficiarias d’una plança y/o ayuda económica están exentas del 

pago de tasas académicas a la universidad de destino. Sin embargo, la institución puede 

demanar que se pagan tasas reducidas para cubrir gastos de administración u otras. 

9.7 Las tasas de matrícula de la UJI se tienen que abonar por el procedimiento habitual 

que haya concertado el estudiante en el turno de matrícula o, en el caso de cursar todas 

las asignadoures fuera, tendrá que comunicar a SGDE y la ORI la forma de pago que 

prefiere. 

9.8 Se pueden solicitar prórrogas en los meses de estancia en las movilidades de primer 

semestre, siempre en tiempo y forma fijado a las instrucciones a los solicitantes que hará 

públicas la ORI, pero la ayuda económica de 5 meses no se podrá ampliar en ningún caso 

a excepción de los estudiantes de doble título/diploma internacional seleccionados en esta 

convocatòria.  

9.9 La estancia no podrá ser inferior a tres meses ni superior a doce. Las estancias 

inferiores a tres meses sólo podrán ser aceptadas por causas de fuerza mayor aprobadas 

por la ORI y el SEPIE (Consultáis base 12.2), que en este caso será gestionado como 

reintegro parcial de la cuantía avanzada (Consultáis la base 12). De este modo, contando 

periodos deestudios y de prácticas nunca se pot superar los doce meses de estancia 

Erasmus+ dentro de lsestudios del Grado, independientemente si recibe ayuda económica 

o no. El estudiantat será responsable de no superar el número de meses totales dentro del 

programa Erasmus+ para la correcta implementación del programa. Esta condición no 

aplica a las movilidades en Suiza. 

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/HE/convocatoria_importesHE.pdf
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9.10 Gestión de la financiación  

En el caso de movilidades del Programa Erasmus+, es l’UJI, a través de la ORI, quien 

realiza la gestión de la solicitud de fondos europeos. Per tanto, el estudiantat no tiene que 

realizar ningún tipo de solicitud de ayuda directamente a las instituciones financiadoras 

esmentades en estea convocatoria. 

El SEPIE convoca unas ayudas complementarias para estudiantat Erasmus con 

discapacidad grave, para la solicitud de las cuales podéis dirigiros a la ORI y a la USE 

(programa PAD). 

9.11 Otras financiaciones 

Las ayudas del programa Erasmus+ son compatibles con la beca del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte (que se solicita en el momento de la matrícula) y con la de 

la Consejería de Cultura y Educación.  

Se admite la percepción otras subvenciones o ayudas procedentes de qualsevol a 

dministraciópública o privada, nacional o internacional, siempre que el importe de las 

mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 

no supero el coste de la actividad subvencionada. 

 

10. Pago de los fondos 

10.1 Se hará la distribució de ayudas a través de la ORI entre la estudiantat, que recibirá 

en forma de pagos por transferencia bancaria el 80% de cada fondo de que se dispongo. 

El estudiante tiene que rellenar y entregar a la ORI la solicitud de transferencia ,firmar el 

contrato de subvención y formalizar el contrato de estudios. También haurà de enviar un 

certificado de incorporación sólo se incorporo en la universidad de destino. 

10.2 El 20% restante se abonará al retorno, una vez se presentan los documentos 

justificativos de la estancia. En el plazo máximo de un mes contador desde el retorno, y 

en todo caso, antes del 15 d’octubre de 2017, el estudiante tendrá que justificar la estancia 

aportando la siguiente documentación o realizando las accions siguientes:  

● Certificado de estancia, firmado y sellado por la universidad de destino el último 

día de la estancia académica, donde constan la fecha de llegada y de partida. Este 

certificado es presentará a la ORI. 

● Informe de la estancia de la Comisión Europea y de la ORI, en línea. 

● Realitzar la evaluación lingüística en línea una vez finalizada la movilidad 

(obligaciones, base 11c) 

● Tener incorporadas las notas de la estancia al expediente académico. 
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1. Obligaciones de los beneficiarios 

Obligaciones aplicables a todos los beneficiaris: 

 

a ) Asistir a una  reunión informativa para la estudiantat seleccionado y a la preparación 

cultural previa.  
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b) Conocer las bases de la convocatoria, las instrucciones a los participantes y actuar en 

consecuencia, así como conocer la carta del estudioante Erasmus+. 

c) Realizar, previamente a la movilidad, una evaluación lingüística en línea en la 

plataforma http://erasmusplusols.eu y otra posterior a la movilidad.  

Los estudiantes con movilidades con Suiza quedan excluidos de esta obligación. 

d) Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de las ayudas 

durante las fechas previstas en estas bases y, en todo caso, dentro del curso académico 

2016/17. 

e) En todo caso, incorporarse en la universidad de destino en el plazo máximo de quince 

días contadores desde el comienzo de las clases en la universidad de destino. 

f) Aceptar o renunciar en la plaza dentro de del plazo establecido en la resolución de 

adjudicació. En caso de decidecir renunciar fuera de plazo, avisar lo antes posible la ORI 

y presentarla por Registro General. 

g) Responsabilizarse de los detalles intrínsecos a la estancia, como por ejemplo la gestión 

del viaje, de los trámites del pasaporte y del visado, si procede, y de la tarjeta sanitaria 

europea, etc. Las personas seleccionadas se tienen que responsabilizar de obtener la 

tarjeta sanitaria europea (https://w6.seg-

social.es/soltse/inicio?input1=solicitar+%2F+Renovar++Tarjeta+Sanitaria), o llevar un 

seguro privado que los cubra los gastos médicos en el extranjero. Atención: los 

destinatarios en Turquía tendrán que contratar un seguro médico que cubra la totalidad 

de gastos médicos y hospitalarios, porque el seguro que contrata la UJI no tiene una 

cobertura completa en este país. 

h) Realizar la inscripción en la universidad de destino en tiempo y forma. 

j) Realizar y firmar conjuntamente el conotrato de estudios antes de la salida y mantener 

contacto con su tutor o tutora durante la estancia para posibles modificaciones en el 

periodo de un mes contador desde la llegada. 

k) El estudiante tiene la obligación de tener activo su cuenta de correo de la UJI y 

consultarlo con frecuencia para conocer los plazos y las notificaciones de la ORI. El 

incumplimiento de esta base no da derecho a reclamaciones. 

l) Presentar toda la documentación acreditativa de la estancia conforme a la base 10.2. 

m) Cumplir con las obligacions académicas mínimas de la universidad de destino: asistir 

en clases, cumplir el periodo total de estudios (llegar y finalizar la estancia en los plazos 

establecidos en el calendario académico oficial), presentarse a los exámenes y cumplir las 

normas y reglamentos  

n) Cumplir con las obligaciones administrativas en la universidad de destinació 

(matrícula, etc) y presentarse a la oficina de relaciones internacionales de destino para 

hacer firmar el certificado de incorporación. 

o) Cumplir con las obligaciones acadèmiquse y administrativas de la UJI: revisar la 

matrícula una vez se haya traspasado el contrato de estudios a la matrícula y pagar 

las tasas de matrícula correspondientes a l’UJI. 

http://erasmusplusols.eu/
https://w6.seg-social.es/solTse/Inicio?Input1=Solicitar+%2F+Renovar++Tarjeta+Sanitaria
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p) Justificar ante el órgano que la concede el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinan la concesión o goce de la ayuda en los términos que prevé esta convocatoria. 

q) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúo el órgano que la concede, 

así como cualquier altra de comprobación y control financiero que puguen realizar los 

órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, y aportar toda la 

información que sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

r) Comunicar al órgano que la concede la obtención otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos que financian las actividades para las cuales se obtuvo la ayuda. Esta 

comunicación had ’efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, antes de la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

s) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluso los documentos electrónicos, en la medida que puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control futuros. 

t) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en la base 12 de esta 

convocatoria. 

u) Comunicar al órgano que la concede las alteraciones que se produzcan en las 

circumstàncies y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de 

la ayuda, antes de que finalizo el plazo de realización de la actividad o conducta para la 

cual se solicitó. 

v) Inscribirse en el registro en línea de viajeros http://www.visatur.mae.es/viajeros/ del 

Ministerio de Asuntos Extranjeros como desplazado en el país de destino para estar 

localizable en el caso de alguna emergència y cumplir con la normativa vigente en materia 

de regularización de la estancia en la localidad de destino.  

w) Informarse de los requisitos para obtener los permisos necesarios para desarrollar las 

acciones objeto de esta convocatoria. 

x) Las que pueda establecer la Comisión Europea durante el procedimiento y durante la 

estancia. 
 

12. Incumplimiento de las bases y reintegro 

 

La Universidad puede iniciar las acciones legales oportunas para recuperar las cantidades 

concedidas en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la base 

11 y de cualquier de las restantes bases de esta convocatoria. 
 

Los beneficiarios que tienen que llevar a cabo el reintegro total o parcial de la ayuda 

tienen que hacerlo mediante un ingrés o cheque nominativo presentado a la Tesorería de 

la Universitat Jaume I (2a planta del edificio de Rectorado, Servicio de Gestión 

Económica), o mediante transferencia bancaria dirigida en la Universitat Jaume I, 

indicando «Devolución beca Erasmus» al cuente següent: SE78 0049 4898 90 

2216091024; tienen que presentar una copia a la ORI. 
 

12.1 Supuestos de reintegro parcial 
 

http://www.visatur.mae.es/viajeros/
https://www.visatur.maec.es/viajeros/
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a) Volver antes de la finalización del semestre por enfermedad propia o de un familiar 

próximo. En este caso, podrá disfrutar de la ayuda completa si la estudiantat se presenta 

a exámenes. Si no se presenta a exámenes, podrá disfrutar sólo de los meses realizados.  

b) No cumplir la totalidad de los meses concedidos por razones de calendario acadèmic 

de la universidad de destino. En este caso sólo recibirá la ayuda por los meses realizados. 

c) No presentar la solicitud de reconocimiento con el certificado de notas en el plazo 

previsto al efecto. 

d) No finalizar la estancia a causa de fuerza mayor*. En este caso, que se considerará un 

caso de regreso avanzado, podrá disfrutar de los meses realizados aunque sean inferiores 

a tres meses. En este supuesto la ORI tiene que solicitar la aprobación del SEPIE. 

e) Dejar alguna deuda económica directamente relacionada con la universidad de destino. 

El estudiantat tiene que comunicar a la ORI cualquier incidencia que se produzca lo antes 

posible. 
 

12.2 Supuestos de reintegro total 
 

a)No presentarse en la universidad de destino en el plazo máximo de quince días desde 

que hayan empezado las clases. 

b) Volver antes de los tres meses de estancia o de la finalización del semestre por propia 

voluntad. Renunciar una vez realizado el primer pago. 

c) Volver antes de la finalización por motivos académicos, como por ejemplo 

modificaciones de planes de estudio o de contratos de estudios sin la aprobación de los 

tutores y de la ORI, como por ejemplo, sin aceptar alternativas, como por ejemplo 

reducciones de semestre o canvi de destino o cambios de asignaturas.  

d) No presentarse a los exámenes en la universitat de destino. No presentar a la ORI los 

justificantes de la estancia. No presentar el certificado de notas expedido por la 

universidad de destino. 

e) Tener un comportament manifiestamente incorrecto que causo daños físicos o 

materiales a si mismo o a otras personas. 
 

*Se entiende a la fuerza mayor toda situación o acontecimiento imprevisible y excepcional, o independiente 

de la voluntad de las partes contratantes, que impida a qualsevol de las partes contratantes llevar a cabo 

alguna de sus obligaciones contractuales, que no sea imputable a una falta o negligencia de una de estas y 

que no podría haberse evitado aunque se hubiera aplicado la máxima diligencia posible.  

Los defectos de equipamiento o material o el retraso en los plazos de su puesta a disposición (salvo que sea 

un caso de fuerza mayor), los conflictos de trabajo, vagos o dificultades financieras, no podrán alegarse 

como casos de fuerza mayor por la parte negligent. 

 

 1

3. ¿Qué hay que hacer después de haber sido seleccionado? 

El estudiantat tendrá un plazo para comunicar a la ORI, a través del  e-UJIer, la aceptación 

o renuncia en la plaza que se le ha asignado. En todo caso, las renuncias se tienen que 

comunicar lo antes posible para poder conceder las plazas a las solicitudes suplentes. 

 

13.1 Preparación práctica 

Inmediatamente después de la publicación de los resultados definitivos, la ORI convocará 
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reuniones informativas sobre cuestiones prácticas y facilitará, mediante el web y el correo 

@uji.es, instrucciones detalladas y periódicas a las personas seleccionadas. 

A continuación, la ORI comunicará en las universidades de destino las propuestas de la 

estudiantat seleccionado. El estudiantat tiene que registrarse en línea en la universidad de 

destí o mediante los impresos que esta universidad remita. El estudiantat no estará 

formalmente admitido por la universidad de destino hasta que no se registre 

(application form, etc.). Los plazos son, aproximadamente, a los meses de abril-mayo, 

para el primer semestre, y al mes de septiembre-octubre, para el segundo semestre. 

La universidad de destí es responsable de la provisión de alojamiento o de facilitar los 

medios para encontrarlo en caso de no disponer de residencia.  

13.2 Preparación lingüística  

Se recomendable, antes de iniciar la estancia, actualizar los conocimientos de lenguas 

aunque se tinguen acreditados los requisitos lingüísticos de la convocatoria. 

El Servicio de Lenguas y Terminología (http://ujiapps.uji.es/serveis/slt/) organiza cursos 

de idiomas y grupos de conversación cada semestre. Además, hay otras posibilidades para 

prepararse, como por ejemplo mediante el autoaprendizaje en el Centro de 

Autoaprendizaje de Lenguas (HACE FALTA). Las universidades de destino suelen 

organizar cursos de idioma a bandosy durante cada semestre. Recomendamos que los 

estudiantes realizan estos cursos. 

 

 

13.3 Preparación cultural 

Por primera vez se harán varias sesiones de preparación cultural para los seleccionados 

en que contaremos también con la participación de alumnado estranger proveniente de 

países europeos y estudiantes participantes en el programa Erasmus en anteriores 

convocatorias. La ORI avisará de los detalles de las sesiones más adelante. 

Entre los meses de octubre y noviembre la ORI organiza presentaciones culturales de 

países europeos por parte de la estudiantat extranjero de intercambio, estas presentaciones 

pueden ser interesants para la estudiantat que iniciará su movilidad al segundo semestre. 

Podéis encontrar más información en el apartado correspondiente del web.  También 

organiza un programa de radio en VoxUJI sobre países de destino, el Mundo a la UJI, con 

la intervención de estudiantat de cada país y experiencias de alumnas de la UJI. 

Igualmente, existe un programa de voluntariado Mentores para el estudiantat extranjero. 

El estudiantat UJI tiene la oportunidad de hacer amistad y ayudar la estudiantat extranjero 

a integrarlos en la vida académica, social y cultural de la UJI durante un semestre a 

cambio de créditos o de una acreditación de formación y acción voluntaria. 

 

13.4 Preparación académica 

Durante la estancia en la universidad de destino el estudiantat tiene que cursar una serie 

de asignaturas que serán reconocidas por asignaturas de sus estudios a la UJI, siempre 

que cumplan los requerimientos para este reconocimiento. 

http://ujiapps.uji.es/serveis/slt/
http://www.uji.es/CA/serveis/slt/adf/rs
http://www.uji.es/CA/serveis/slt/adf/rs
http://www.uji.es/bin/serveis/otci/prog/prespai.pdf
http://www.uji.es/CA/serveis/otci/altres/radio.html
http://www.uji.es/CA/serveis/otci/prog/pmpg0910.html
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El número mínimo y máximo de créditos que hay que cursar a la universidad de destino 

es: 

 Grados 

 Mínim

o  

Máximo 

Por semestre 18 30 

Por curso 36 60 

La universidad de destino puede exigir al estudiante que se matriculo de más del mínimo 

de créditos mencionados para ser considerado estudiando a tiempo completo. El máximo 

de créditos se podrá superar ligeramente para completar alguna asignatura de destino. 

 

13.4.2 Contrato de estudios 

El programa de estudios que tiene que llevar a cabo el estudiantat durante la estancia al 

extranjero tiene que estar aprobado tanto por su tutor o tutora a la UJI cómo por su tutor 

o tutora en la universidad de destino y quedará recogido en und ocument, llamado 

«Contrato de estudios – Learning Agreement», el cual, cuando se apruebo (siempre antes 

del comienzo de la estancia) constituirá un compromiso firme, por parte de la Universitat 

Jaume I, de reconocer los créditos superados a la universidad de destinació.  

En el contrato de estudios se pueden reconocer tanto asignaturas de formación básica 

obligatorias, como optativas a partir del segundo curso, y también se pueden hacer 

reconocer hasta seis créditos en optativas temporales en el caso de los grados, pero se 

tienen que tenir en cuenta los criterios específicos de reconocimiento de estudios que tiene 

cada uno de los grados. Es conveniente, por lo tanto, que cuando sea seleccionado, el 

estudiantat contacto con el profesorado tutor que le sea asignado para conocer estos 

criterios y las possibilitats particulares de reconocimiento.  

Las asignaturas no implantadas de los grados, sin ’hay, no pueden formar parte de los 

contratos de estudios.  

El estudiantat puede realizar el trabajo de final de grado (TFG) a la universidad de destino 

si cuenta con el aprovación del tutor o tutora de destino y del tutor o tutora de la UJI del 

TFG. La defensa del TFG se tiene que llevar a cabo a la UJI.  
 

13.4.3 Normativa 

Es responsabilidad del estudiante conocer su situación académica y las normativas que se 

le pueden aplicar como por ejemplo: http://www.uji.es/ca/uji/norm/ 

 a) La normativa general de matrícula. 

 b) La Normativa de permanencia para los estudios universitarios oficiales de 

grado y máster de la UJI, aprobada al 2011 y modificada al 2014 

c) La Normativa de los trabajos de final de grado y de final de máster, aprobada 

el 2012. 
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d) La Normativa de reconocimiento de créditos cursados en programas de 

intercambio, aprobada el 27 de septiembre de 2012. 

 

13.4.4 Exámenes 

No hay ninguna normativa a la UJI que done apoyo al estudiantat de intercambio a la hora 

de hacer exámenes en periodos diferentes a los establecidos. 

La posibilidad de examinarse en segunda convocatoria no siempre es posible en todas las 

universidades de destino. En el caso de querer hacer uso de la segunda convocatòria a la 

UJI hay unos plazos para solicitarlo (este procedimiento se explica en las instrucciones 

que los adjudicatarios recibirán). No se podrá solicitar presentarse a segunda convocatoria 

en UJI de todos los créditos del contrato de estudios. Se solicitará un informe del 

coordinador del estudiante en este supuesto. 
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4. Más información  

 

14.1 Información general 

La Oficina de Relaciones Internacionales ofrece unas páginas web con información útil: 

 

● Página del SEPIE (http://www.sepie.es/educacion-superior/index.html)  

● Página de la plataforma Erasmus+ Online Linguistic Support 

(http://erasmusplusols.eu/ ) 

● Programa de radio El mundo a la UJI (entrevistas con estudiantat de intercambio 

sobre algunos países receptores). http://ujiapps.uji.se/servicios/ore/base/radio/ 

● Contenidos deUniversia sobre ciudades y universidades europeas:  

http://www.universia.es/estudiar-extranjero/europa 

● Informació general de la UE sobre visats y permisos de residència 

http://ec.europa.eu/immigration/what-do-i-need-before-leaving_en  

● Portal Study in Europe de la Comisión Europea sobre condicions de vida y 

estudios en Europa. http://ec.europa.eu/education/study-in-europe/ 

● Portal Europeo Ploteus de la Comisión Europea sobre los sistemas educativos en 

Europa. http://ec.europa.eu/ploteus/ 

● Foro Erasmusworld: http://www.erasmusworld.com/ 

● Ofertas de trabajo para antiguo estudiantat Erasmus. Iniciativa privada con 

impacte europeo: http://www.recruitingerasmus.com/.  

 

Más información sobre esta convocatoria a: 

 

http://www.sepie.es/educacion-superior/index.html
http://erasmusplusols.eu/
http://www.uji.es/CA/serveis/otci/altres/radio.html
http://ujiapps.uji.es/serveis/ori/base/radio
http://internacional.universia.net/europa/unis/
http://ec.europa.eu/immigration/what-do-i-need-before-leaving_en
http://ec.europa.eu/education/study-in-europe/
http://ec.europa.eu/education/study-in-europe/
http://ec.europa.eu/education/study-in-europe/
http://ec.europa.eu/ploteus/
http://ec.europa.eu/ploteus/
http://www.erasmusworld.com/
http://www.erasmusworld.com/
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Oficina de Relaciones Internacionales 

intercanviat@uji.es  

964387070/58/63/77 

 

14.2 Reuniones informativas 

Y si queréis conocer e informaros de primera mano sobre el programa, asistís a las 

reuniones informativas que hemos organizado: 

 

Día y hora Lugar 

Lunes, 8 de febrero. 12h JB1006AA  (FCJE) 

Martes, 9 de febrero. 16h HA1005AA (FCHS) 

Miércoles, 10 de febrero. 10:30h JB1201AA  (FCJE) 

Viernes, 12 de febrero. 11:30h TD1302AA  (ESTCE) 

*El estudiante puede asistir a la reunión informativa de cualquier centro. La reunión difundirá la 

misma información en todos los centros. Duración aproximada: hora y media. 

 

14.3 Información de la coordinación de intercambio de los grados 

Las asignaturas realizadas en las universidades de destino por estudiantat de años 

anteriores se puede encontrar al e-UJIer/Académica/Programas de 

intercambio/Información de la coordinación de intercambio. 

 

 1

5. Calendario 

  
 

Calendario para solicitantes 2016/17 

Reuniones para la estudiantat:     8, 9, 10 y 12 de 

febrero  

Plazo de presentación de solicitudes  8 al 20 de febrero  

Calendario aproximado de selección  

Publicación provisional de admitidos y excluidos    primera semana de marzo 

Publicación definitiva de admitidos y excluidos                tercera semana de 

marzo 

mailto:intercanviat@uji.es
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Adjudicaciones provisionales                                principios de abril 

Adjudicaciones definitivas                                            finales de abril 

Reuniones informativas a la estudiantat seleccionado       primera setmana de 

mayo.  

Seminario de preparación cultural                                   última semana de mayo 

  

 1

6. Régimen jurídico 
 

Los aspectos no previstos en las presentas bases se acogerán a aquello dispuesto en los 

preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 

los preceptos del Decreto de 26 de junio de 1991, por el cual se aprueba el texto refòs de 

la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana y de sus respectivas normas de 

desarrollo. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho público y, en 

defecto de estas, por las normas de derecho privado. 
 

 1

7. Oferta de plazas  

Se podrá acceder a la oferta completa de plazas mediante la e-UJIer/Académica/ 

Programas de intercambio/Ofrecidas a partir del 8 de febrero. En la oferta de e-UJIer  

aparecerán las universidades de destino, el número de plazas y meses de estancia, el 

idioma y les observaciones relevantes para cada plaza. Cualquier modificación que se 

realizo en la oferta de plazas durante el periodo de solicitudes y previa a la publicación 

de adjudicaciones será comunicada a la estudiantat solicitando porque puga hacer 

cambios en lasse ues opciones elegidas.  

En el anexo II se detalla la oferta de plazas por grado.  
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Anexo II 

 

Universidades con que la UJI tiene convenio y nivel que exigen en el convenio. Más información de número de plazas y detalles de los niveles de 

lenguas en e-ujier. 

 

GRADO Coordinador/a UNIVERSIDAD 

Código 

Erasmus Nivel Idioma* Lengua 

GADE Alba Puig Denia Alcide de Gasperi University of Euroregional Economy PL JOZEFOW01 B1 Anglès 

Arnhem Business School NL ARNHEM27 B2 Anglès 

Aston business School, Aston University UK BIRMING01 B2 Anglès 

Athlone Institute of Technology IRLATHLONE01 B1 Anglès 

Bahcesehir University TR ISTANBU08 B2 Anglès 

Centria University of Applied Sciences SF KOKKOLA06 B2 Anglès 

Dublin Institute of Technology IRLDUBLIN27 B1 Anglès 

FOM Hochschule fuer Oekonomie & Management gemeinnuetzige Gmbh D  ESSEN03 B1 Alemany 

Groupe Ecole Superieur de Commerce de PAU F  PAU12 B1 Francés 

Hanzehogeschool Groningen 

NL 

GRONING03 B1 Anglès 

Hochschule Bochum D  BOCHUM02 B1 Alemany 

Hochschule Heilbronn D  HEILBRO01 B1 Alemany 

Hochschule Koblenz RheinAhrCampus Remagen D  KOBLENZ01 B1 Anglès 

Izmir University TR IZMIR06 B1 Anglès 

Karel de Grote-Hogeschool B  ANTWERP59 B2 Anglès 

Károly Róbert College HU GYONGY01 B1 Anglès 

Katholieke Hogeschool Leuven 8B  LEUVEN1 B1 Anglès 
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KU Leuven B  LEUVEN01 B1 Anglès 

Lapland University of Applied Sciences SF ROVANIE11 B1 Anglès 

Maia University Institute P  MAIA01 B1 Portugués 

Otto-Friedrich Universität Bamberg D  BAMBERG01 B1 Anglès 

Saxion Hogescholen NL ENSCHED03 B2 Anglès 

Seinäjoki University of Applied Sciences SF SEINAJO06 B1 Anglès 

Technical University of Lodz PL LODZ02 B2 Anglès 

Università degli studi di Bologna Y BOLOGNA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Brescia Y BRESCIA01. B1 Italiano 

Universitá Degli Studi Di Foggia Y FOGGIA03. B1 Italiano 

Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. B1 Italiano 

Universita' degli Studi di El Aquila Y L-AQUIL01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Sassari Y SASSARI01. A2 Italiano 

Università delgi Studi di Napoli Federico II Y NAPOLI01. B1 Italiano 

Università delgi Studi "G.de Annunzio" Y CHIETI01. B1 Italiano 

Université de Angers F  ANGERS01 B2 Francés 

Université de Cergy-Pontoise F  CERGY07 B1 Francés 

Université de Picardie-Jules Verne F  AMIENS01 B1 Francés 

Université lleva Littoral - Côte de Opale F  DUNKERQ09 B1 Francés 

Université Lumière, Lyon 2 F  LYON02 B1 Francés 

University of Applied Sciences Northwestern Switzerland CH BRUGG02 B1 Anglès 

University of Hamburgo 

D  

HAMBURGO01 B1 Alemany 

University of Roma "La Sapienza" Y ROMA01. B1 Italiano 

University Of the  West of Scotland UK PAISLEY01 B2 Anglès 

VIVES University College B  KORTRIJ01 B1 Anglès 
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GATO Lucía Reig 

Fatih Sultan Mehmet Vakif University 

TR 

ESTAMBUL39 B1 Anglès 

HAMK University of Applied Sciences SF HAMEENL09 B1 Anglès 

Politechnika Opolska PL OPOLE02 B1 Anglès 

Silesian University of Technology -Politechnika Slaska- PL GLIWICE01 B1 Anglès 

Technische Hochschule Mittelhessen D  GIESSEN02 B1 Alemany 

Università degli Studi della Basilicata Y POTENZA01. B1 Italiano 

Università Degli Studi di Pavia Y PAVIA01. B1 Italiano 

Universität Stuttgart D  STUTTGA01 B1 Alemany 

Vía University College DK RISSKOV06 B1 Anglès 

Vsb Technical University of Ostrava CZ OSTRAVA01 B1 Anglès 

GCA Mª José Gámez Bilkent Universitesi TR ANKARA07 B2 Anglès 

Cyprus University of Technology CY LIMASSO02 B1 Anglès 

Fachhochschule Darmstadt D  DARMSTA02 B1 Anglès 

Instituto Catholique Toulouse F  TOULOUS09 B1 francés 

Johannes-Gutenberg Universität Mainz D  MAINZ01 B1 Alemany 

Kadir Has University TR ISTANBU16 B2 Anglès 

Maia University Institute P  MAIA01 B1 Portugués 

Queen Mary University of London 

UK 

LONDON031 B2 Anglès 

Roehampton University 

UK 

LONDON093 B2 Anglès 

Universidade da Beira Interior P  COVILHA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Teramo Y TERAMO01. B1 Italiano 

Université Stendhal (Grenoble III) F  GRENOBL03 B1 francés 

University of Hull UK HULL01 B1 Anglès 



       

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficina de Relaciones Internacionales  
Vicerrectorat de Internacionalización 
Cooperación y Multilingüismo 
Universitat Jaume I    3 

University of Newcastle 

UK 

NEWCAST01 B2 Anglès 

GCS Diego González 

Coventry University 

UK 

COVENTR02 B2 Anglès 

Georg-Augusto Universität Göttingen D  GOTTING01 B2 Alemany 

Maia University Institute P  MAIA01 B1 Portugués 

Universidade de Coimbra P  COIMBRA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Perugia Y PERUGIA01. A2 Italiano 

Université de Fribourg CH FRIBOUR01 B1 Francés 

GDID Raúl Izquierdo Gazi University TR ANKARA02 B1 Anglès 

HAWK FH Hildesheim/ Holzminden/ Goettingen D  HILDESH02 B1 Alemany 

Izmir University of Economics TR IZMIR04 B2 Anglès 

Politecnico di Milano Y MILANO02. B1 Italiano 

Politecnico di Torino Y TORINO02. B1 Italiano 

Universidade de Aveiro P  AVEIRO01 B1 Portugués 

University of Salford UK SALFORD01 B1 Anglès 

GDRE Diego González Alcide de Gasperi University of Euroregional Economy PL JOZEFOW01 B1 Anglès 

Coventry University 

UK 

COVENTR02 B2 Anglès 

Fachhochschule Westküste D  HEIDE01 B1 Alemany 

Georg-Augusto Universität Göttingen D  GOTTING01 B1 Alemany 

Johannes-Gutenberg Universität Mainz D  MAINZ01 B1 Alemany 

Tallinn University EE TALLINN05 B2 Anglès 

Universidade de Coimbra P  COIMBRA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Cagliari Y CAGLIAR01. 1 Italiano 

Universitá Degli Studi Di Foggia Y FOGGIA03. B1 Italiano 
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Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Milano Y MILANO01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Perugia Y PERUGIA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Roma 3 Y ROMA16. B1 Italiano 

Università degli Studi di Sassari Y SASSARI01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Teramo Y TERAMO01. A2 Italiano 

Universität Erfurt D  ERFURT05 B1 Alemany 

Université de Angers F  ANGERS01 B2 Francés 

Université De Auvergne F  CLERMON01 B1 Francés 

Université de Fribourg CH FRIBOUR01 B1 Francés 

Université lleva SUR Toulon-Var F  TOULON01 B2 Francés 

Université Pares-Este Créteil F  PARIS012 B1 Francés 

University of Eastern Finland SF KUOPIO12 B1 Anglès 

University of Salford UK SALFORD01 B2 Anglès 

University of Social Sciences and Humanities 

PL 

WARSZAW37 B1 Anglès 

University Of the  West of Scotland UK PAISLEY01 B2 Anglès 

University of Warmia and Mazury in Olsztyn PL OLSZTYN01 B1 Anglès 

University of West Bohemia CZ PLZEN01 B1 Anglès 

Valahia University of Targoviste 

R.O. 

TARGOVI01 B1 Rumano 

GEAN Begoña Bellés 

Coventry University 

UK 

COVENTR02 B2 Anglès 

Katholiesche Universität Eichstätt D  EICHSTA01 B1 Alemany 

Ludwig-Maximilians-Universität München 

D  

MUNCHEN01 B1 Anglès 
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Masaryk University in Brno CZ BRNO05 B2 Anglès 

Mid Sweden University S  MIDSWED01 B2 Anglès 

Queen Mary University of London 

UK 

LONDON031 B2 Anglès 

Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. B1 Anglès 

Università degli Studi di Roma 3 Y ROMA16. A2 Italiano 

Università degli Studi di Verona Y VERONA01. B1 Anglès 

Universität Siegen D  SIEGEN01 B1 Anglès 

Université de Cergy-Pontoise F  CERGY07 B1 Anglès 

Université de Genève CH GENEVE01 B1 Anglès 

Université de Strasbourg F  STRASBO48 B1 Francés 

University of Cambridge UK CAMBRID01 C1 Anglès 

University of Nicosia CY NICOSIA14 C1 Anglès 

University of Roma "La Sapienza" Y ROMA01. A2 Italiano 

University of Southampton 

UK 

SOUTHAM01 B2 Anglès 

Vilniaus Universitetas LT VILNIUS01 B1 Anglès 

GECO Eva Camacho Christian-Albrechts-Universität zu Kiel D  KIEL01 B1 Anglès 

Georg-Augusto Universität Göttingen D  GOTTING01 B2 Alemany 

Goce Delcev University Stip MK STIP01 B1 Anglès 

Università degli studi di Bologna Y BOLOGNA01. A2 Italiano 

Università di Milano Bicocca Y MILANO16. A2 Italiano 

Universitetet y Tromso N  TROMSO01 B1 Anglès 

University of Birmingham UK BIRMING02 B2 Anglès 

University of Hamburgo 

D  

HAMBURGO01 B1 Alemany 
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GFIC 

Belén Gill de 

Albornóz Bahcesehir University TR ISTANBU08 B1 Anglès 

GGAP Modesto Fabra Università degli Studi di Cagliari Y CAGLIAR01. 1 Italiano 

Universitá Degli Studi Di Foggia Y FOGGIA03. B1 Italiano 

Università degli Studi di Milano Y MILANO01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Université de Angers F  ANGERS01 B1 Francés 

GHIP Vicent Sanz Rozalén 

Leibniz Universität Hannover 

D  

HANNOVE01 A2 Alemany 

Ludwig-Maximilians-Universität München 

D  

MUNCHEN01 B1 Alemany 

Panteion University of Social and Political Sciences G  KALLITH02 B1 Anglès 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Parma Y PARMA01. A2 Italiano 

Università di Palermo Y PALERMO01. B1 Italiano 

Universität Potsdam 

D  

POTSDAM01 B1 Alemany 

Universität zu Köln D  KOLN01 B1 Alemany 

Universitatea Tibiscus din Timisoara 

R.O. 

TIMISOA07 B1 Rumano 

Université de Franche-Comté F  BESANCO01 B1 Francés 

Université de Genève CH GENEVE01 B1 Francés 

University of Pannonia HU VESZPRE01 B1 Anglès 

University of Roma "La Sapienza" Y ROMA01. B1 Italiano 

GHUM Irene Comins Mingol Fatih  Universitesi TR ISTANBU13 B1 Anglès 

Friedrich-Schiller Universität Jena D  JENA01 B1 Alemany 

Johannes Kepler Universität Linz A LINZ01. B2 Alemany 
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Justus-Liebig-Universität Giessen D  GIESSEN01 A2 Alemany 

Leibniz Universität Hannover 

D  

HANNOVE01 B1 Alemany 

Roskilde Universitetscenter DK ROSKILD01 B2 Anglès 

Universitá Degli Studi Di Foggia Y FOGGIA03. B1 Italiano 

Università degli Studi di Parma Y PARMA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Teramo Y TERAMO01. B1 Italiano 

University of Vaasa SF VAASA01 B2 Finlandés 

West University of Timisoara 

R.O. 

TIMISOA01 B1 Rumano 

GIAR Aurelio Gómez Democritus University of Thrace G  KOMOTIN01 B1 Anglès 

Haute Ecole Charlemagne B  LIEGE43 B1 Francés 

Károly Róbert College HU GYONGY01 B1 Anglès 

Universita Cattolica del Sacro Cuore Y MILANO03. A2 Italiano 

Università degli Studi di Cagliari Y CAGLIAR01. 1 Italiano 

Università degli Studi di Sassari Y SASSARI01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Teramo Y TERAMO01. B1 Italiano 

University of Natural Resooruces and Life Sciences A WIEN03. B2 Anglès 

GIEL Carlos Ariño Latorre INSA LYON F  LYON12 B1 Francés 

Izmir University TR IZMIR06 B1 Anglès 

Politechnika Opolska PL OPOLE02 B1 Anglès 

Universitatea "Vasile Alecsandri" din Bacau R.O. BACAU01 B1 Rumano 

Université de Limoges F  LIMOGES01 B1 Francés 

GIIN Ismael Sanz Blasco Centria University of Applied Sciences SF KOKKOLA06 B2 Finlandés 

Cork Institute of Technology IRLCORK04 B1 Anglès 

Ecole Nationale Supérieure des Sciences Appliquées te de Technologie(ENSSAT) F  RENNES01 B1 Francés 

ENSTA- Bretagne F  BREST08 B1 Francés 
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GHEORGHE ASACHI, Technical University of Iasi R.O. IASI05 B1 Rumano 

ISEN-BREST F  BREST26 B1 Francés 

Lapland University of Applied Sciences SF ROVANIE11 B1 Anglès 

Noordelijke Hogeschool Leeuwarden NL LEEUWAR01 B1 Neerlandés 

Nyregyhazi Foiskola HU NYIREGY04 B1 Anglès 

Rabdoud Universiteit Nijmegen NL NIJMEGE01 B2 Anglès 

Silesian University of Technology -Politechnika Slaska- PL GLIWICE01 B1 Anglès 

Technological Educational Institution of Kavala G  KAVALA01 B1 Anglès 

Universidade de Lisboa P  LISBOA109 B2 Anglès 

Universidade Nueva de Lisboa-EDUGINET P  LISBOA03 B1 Anglès 

Università degli studi di Bologna Y BOLOGNA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Brescia Y BRESCIA01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Milano Y MILANO01. A2 Italiano 

Universität Leipzig D  LEIPZIG01 B1 Alemany 

Universitatea Petrol-Gaze din Ploiesti, Permanecía R.O. PLOIEST01 B1 Anglès 

Université Blaise Pascal F  CLERMON02 B1 Francés 

Université de Bretagne Occidentale F  BREST01 B1 Francés 

Université de Savoie F  CHAMBER01 B1 Francés 

University of Bremen D  BREMEN01 B2 Alemany 

University of Eastern Finland SF KUOPIO12 B1 Anglès 

University of Oulu SF OULU01 B1 Anglès 

University Politehnica of Bucharest 

R.O. 

BUCURES11 B1 Anglès 

Westfälische Wilhelms Universität Münster D  MUNSTER01 B1 Alemany 

GIME José A. Heredia Gazi University TR ANKARA02 B1 Turco 

Hochschule Bochum D  BOCHUM02 B1 Alemany 
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INSA LYON F  LYON12 B1 Francés 

Instituto Français de Mécanique Avancée (I.F.M.A) F  CLERMON25 B1 Francés 

Instituto Politécnico de Lisboa (IPL) P  LISBOA05 B1 Portugués 

Politechnika Opolska PL OPOLE02 B1 Anglès 

Technical University of Lodz PL LODZ02 B2 Anglès 

Universidade de Coimbra P  COIMBRA01 B1 Portugués 

Universidade de Lisboa P  LISBOA109 B2 Anglès 

Universidade don Minho P  BRAGA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Brescia Y BRESCIA01. B1 Italiano 

Universität Stuttgart D  STUTTGA01 B1 Alemany 

Universitatea "Vasile Alecsandri" din Bacau R.O. BACAU01 B1 Anglès 

Université de Limoges F  LIMOGES01 B1 Francés 

Université Pares-Este Créteil F  PARIS012 A2 Francés 

University of Salford UK SALFORD01 B2 Anglès 

Vsb Technical University of Ostrava CZ OSTRAVA01 B1 Anglès 

GINF Débora Garduño Charles University in Prague CZ PRAHA07 B2 Anglès 

Escuela Superior de Enfermagem de Coimbra P  COIMBRA24 B1 Anglès 

Instituto Politécnico de Leiria (IPL) P  LEIRIA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Cagliari Y CAGLIAR01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Padova "II Bono" Y PADOVA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Padova "II Bono" Y PADOVA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Parma Y PARMA01. A2 Italiano 

GIQ Eliseo Monfort Anadolu  University TR ESKISEH01 B1 Turco 

Centria University of Applied Sciences SF KOKKOLA05 B2 Finlandés 

Ecole Nationale Superieur de Chimie de Montpelier F  MONTPEL08 B1 francés 

Ecole Nationale Supérieure de Céramique Industrielle, ENSCI F  LIMOGES05 B1 Francés 

Politechnika Opolska PL OPOLE02 B1 Anglès 
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Silesian University of Technology -Politechnika Slaska- PL GLIWICE01 B1 Anglès 

Universidade de Aveiro P  AVEIRO01 B1 Portugués 

Università degli studi di Bologna Y BOLOGNA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Universitatea Petrol-Gaze din Ploiesti, Permanecía R.O. PLOIEST01 B1 Anglès 

Université de Limoges F  LIMOGES01 B1 Francés 

GITI Héctor Beltrán ENSTA- Bretagne F  BREST08 B1 Francés 

Gazi University TR ANKARA02 B1 Turco 

INSA LYON F  LYON12 B1 Francés 

INSA TOULOUSE F  TOULOUS14 B1 Francés 

Instituto Politécnico de Lisboa (IPL) P  LISBOA05 B1 Portugués 

Izmir University TR IZMIR06 B1 Anglès 

Politechnika Opolska PL OPOLE02 B1 Anglès 

Silesian University of Technology -Politechnika Slaska- PL GLIWICE01 B1 Anglès 

Technical University of Lodz PL LODZ02 B2 Anglès 

Technische Universität Clausthal D  CLAUSTH01 B1 Alemany 

Technische Universität zu Braunschweig D  BRAUNSC01 B1 Alemany 

Universidade de Aveiro P  AVEIRO01 B1 Portugués 

Universidade de Coimbra P  COIMBRA01 B1 Portugués 

Universidade de Lisboa P  LISBOA109 B2 Anglès 

Universidade don Minho P  BRAGA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Brescia Y BRESCIA01. B1 Italiano 

Universität Stuttgart D  STUTTGA01 B1 Alemany 

Université Pares-Este Créteil F  PARIS012 A2 Francés 

University of Salford UK SALFORD01 B2 Anglès 

Vsb Technical University of Ostrava CZ OSTRAVA01 B1 Anglès 

GMAT Vicente Palmer Universita' degli Studi di El Aquila Y L-AQUIL01. A2 Italiano 
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University of Oulu SF OULU01 B1 Anglès 

GMED Ana Mª Sánchez Friedrich-Alexander-Universität Erlangen-Nürnberg D  ERLANGE01 A2 Alemany 

KU Leuven B  LEUVEN01 B2 Anglès 

Medical University of VIenna A WIEN64. B1 Alemany 

Technische Universität Dresde D  DRESDE02 B1 Alemany 

Università degli Studi di Cagliari Y CAGLIAR01. 1 Italiano 

Universita Degli Studi Di Ferrara Y FERRARA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Parma Y PARMA01. A2 Italiano 

University of PÉCS HU PECS01 B2 Anglès 

Warszawski Uniwersytet Medyczny 

PL 

WARSZAW06 B1 Anglès 

GMEI Andrea Francisco Universidade don Minho P  BRAGA01 B1 Portugués 

Université de Bourgogne F  DIJON01 B1 francés 

University of Gdansk PL GDANSK01 B2 Anglès 

GMEP Paloma Palau Cukurova Universitesi TR ADANA01 B1 Turco 

ISEC- Instituto Superior de Educaço e Ciências P  LISBOA104 B1 Portugués 

Universidade de Aveiro P  AVEIRO01 B1 Portugués 

Universitá Degli Studi Di Foggia Y FOGGIA03. B1 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

University College Lillebalt DK VEJLE06 B2 Anglès 

GPER Sara Ortells Bilkent Universitesi TR ANKARA07 B2 Anglès 

Fachhochschule Darmstadt D  DARMSTA02 B1 Anglès 

Panteion University of Social and Political Sciences G  KALLITH02 B1 Anglès 

Universidade da Beira Interior P  COVILHA01 B1 Portugués 

Universidade de Coimbra P  COIMBRA01 B1 Portugués 

Universidade de Coimbra P  COIMBRA01 A2 Portugués 

Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. A2 Italiano 
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Università degli Studi di Perugia Y PERUGIA01. B1 Italiano 

Universitatea Babes-Bolyai 

R.O. 

CLUJNAP01 B1 Anglès 

Université  Paul Valery F  MONTPEL03 B1 francés 

Université Blaise Pascal F  CLERMON02 B2 Francés 

Université Lumière, Lyon 2 F  LYON02 B1 Francés 

University of Gdansk PL GDANSK01 B2 Anglès 

University of Lodz PL LODZ01 B1 Anglès 

GPRP Mª Teresa Benlloch Aalborg University DK ALBORG01 C1 Anglès 

Arnhem Business School NL ARNHEM27 B2 Anglès 

Bilkent Universitesi TR ANKARA07 B2 Anglès 

Izmir University of Economics TR IZMIR04 B2 Anglès 

Johannes-Gutenberg Universität Mainz D  MAINZ01 B1 Alemany 

Maia University Institute P  MAIA01 B1 Portugués 

Panteion University of Social and Political Sciences G  KALLITH02 B1 Anglès 

Universidade da Beira Interior P  COVILHA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Teramo Y TERAMO01. B1 Italiano 

Université De Lorraine F  NANCY43 B1 Francés 

GPSI Azucena García Jan Kochanowski University in Kielce PL KIELCE02 B1 Anglès 

Johannes-Gutenberg Universität Mainz D  MAINZ01 B1 Alemany 

Panteion University of Social and Political Sciences G  KALLITH02 B1 Anglès 

Tallinn University EE TALLINN05 B1 Anglès 

The University of Edinburgh UK EDINBUR01 B2 Anglès 

Universidade de Lisboa P  LISBOA109 B2 Portugués 

Universidade don Oporto P  TRAIGO02 B1 Portugués 

Università degli Studi di Padova "II Bono" Y PADOVA01. A2 Italiano 

Universität Leipzig D  LEIPZIG01 B1 Alemany 
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Universitatea Din Bucuresti 

R.O. 

BUCURES09 B1 Rumano 

Université  Paul Valery F  MONTPEL03 B1 Francés 

Université Charles de Gaulle Lille III F  LILLE03 B2 Francés 

University of Gdansk PL GDANSK01 B2 Anglès 

University of Roma "La Sapienza" Y ROMA01. B1 Italiano 

University of Social Sciences and Humanities 

PL 

WARSZAW37 B1 Anglès 

University of Turku SF TURKU01 B2 Finlandés 

GQUI Vicente Moliner Adam Mickiewicz University PL POZNAN01 B1 Anglès 

AGH University of Sciences and Technology PL KRAKOW02 B2 Anglès 

Aristotle University of Thessaloniki G  THESSAL01 B2 Anglès 

Carl von Ossietzky-Universität Oldenburg D  OLDENBU01 B1 Alemany 

Centria University of Applied Sciences SF KOKKOLA06 B2 Finlandés 

Cork Institute of Technology IRLCORK04 B1 Anglès 

Eberhard Krls University of Tübingen D  TUBINGE01 B1 Alemany 

Nicolaus Copernicus University PL TORUN01 B1 Anglès 

Rabdoud Universiteit Nijmegen NL NIJMEGE01 B2 Anglès 

Technical University of Lodz PL LODZ02 B2 Anglès 

Universidade don Minho P  BRAGA01 B1 Portugués 

Università degli studi di Bologna Y BOLOGNA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Université Joseph Fourier-Grenoble F  GRENOBL1 B1 francés 

Université Montpellier 2 F  MONTPEL02 B1 francés 

Université Pares-Este Créteil F  PARIS012 A2 Francés 

Université Paul Sabatier Toulouse III F  TOULOUS03 B2 Francés 
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Université Pierre te Marie Curie F  PARIS006 B1 Francés 

Universiteit Gente B  GENTE01 B1 Anglès 

University of Bath UK BATH01 B2 Anglès 

University of Cambridge UK CAMBRID01 C1 Anglès 

University of Chemical and Technology and Metallurgy BG SOFIA20 B1 Anglès 

University of Helsinki SF HELSINK01 B2 Finlandés 

University of Pardubice CZ PARDUB01 B1 Anglès 

Uniwersytet Wroclawski 

PL 

WROCLAW01 B1 Anglès 

Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze CZ PRAHA01 B1 Anglès 

GRLR Alma Mª Rodríguez Alcide de Gasperi University of Euroregional Economy PL JOZEFOW01 B1 Anglès 

Haute Ecole de Namur-Liege-Luxembourg B  NAMUR15 B1 Francés 

Maia University Institute P  MAIA01 B1 Portugués 

Università degli Studi di Genova Y GENOVA01. B1 Italiano 

Università degli Studi di Modena Y MODENA01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Teramo Y TERAMO01. B1 Italiano 

Valahia University of Targoviste 

R.O. 

TARGOVI01 B1 Rumano 

GTRA Alfred Michael 

Markey 

Dublin city University IRLDUBLIN04 B1 Anglès 

Dublin Institute of Technology IRLDUBLIN27 B1 Anglès 

Hochschule Magdeburgo-Stendal 

D  

MAGDEBU04 B1 Alemany 

Instituto de management te de communication interculturels - ISIT F  PARIS379 B2 Francés 

Johannes-Gutenberg Universität Mainz D  MAINZ01 B1 Alemany 

Karl-Franzens-Universität Graz A GRAZ01. B1 Alemany 

KU Leuven B  LEUVEN01 B1 Anglès 

Leopold Franzens Universität Innsbruck A INNSBRU01. B1 Alemany 



       

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficina de Relaciones Internacionales  
Vicerrectorat de Internacionalización 
Cooperación y Multilingüismo 
Universitat Jaume I    15 

Roskilde Universitetscenter DK ROSKILD01 B2 Anglès 

Ruprecht-Karls Universität Heidelberg D  HEIDELB01 B1 Alemany 

Università degli studi di Bologna Y BOLOGNA01. A2 Italiano 

Universität Bayreuth D  BAYREUT01 A2 Alemany 

Universität Hildesheim D  HILDESH01 B1 Alemany 

Universität Leipzig D  LEIPZIG01 B2 Alemany 

Universitatea Babes-Bolyai 

R.O. 

CLUJNAP01 B1 Anglès 

Université de Bretagne Occidentale F  BREST01 B1 Francés 

Université de Genève CH GENEVE01 B1 Francés 

Université de Paris Ouest- Nanterre la Défense F  PARIS010 B1 Francés 

Université de Picardie-Jules Verne F  AMIENS01 B1 Francés 

Université de Strasbourg F  STRASBO48 B1 Francés 

Université lleva Littoral - Côte de Opale F  DUNKERQ09 B1 Francés 

Université Lumière, Lyon 2 F  LYON02 B1 Francés 

Université Stendhal (Grenoble III) F  GRENOBL03 B1 Francés 

Universiteit Gente B  GENTE01 B2 Anglès 

University of Eastern Finland SF KUOPIO12 B1 Finlandés 

University of Salford UK SALFORD01 B1 Anglès 

University of Social Sciences and Humanities 

PL 

WARSZAW37 B1 Anglès 

University of Southern Denmark DK ODENSE01 C1 Danés 

University of Surrey UK GUILDFO01 B2 Anglès 

West University of Timisoara 

R.O. 

TIMISOA01 A2 Rumano 

GTUR Jaume Llorens Alcide de Gasperi University of Euroregional Economy PL JOZEFOW01 B1 Anglès 

Athlone Institute of Technology IRLATHLONE01 B1 Anglès 
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College of Polytechnics Jihlava CZ JIHLAVA02 B1 Anglès 

Dublin Institute of Technology IRLDUBLIN27 B1 Anglès 

Fachhochschule Westküste D  HEIDE01 B1 Alemany 

Haute Ecole Charlemagne B  LIEGE44 B1 Francés 

Hochschule Heilbronn D  HEILBRO01 B1 Alemany 

Instituto Politécnico de Leiria (IPL) P  LEIRIA01 B1 Portugués 

Instituto Politécnico de tomar P  TOMAR01 B1 Portugués 

Károly Róbert College HU GYONGY01 B1 Anglès 

Katholieke Hogeschool Leuven B  LEUVEN18 B1 Anglès 

Maia University Institute P  MAIA01 B1 Portugués 

Tampere University of Applied Sciences (TAMK) SF TAMPERE06 B2 Anglès 

Universita' Degli Studi Di Macerata Y MACERAT01. A2 Italiano 

Università degli Studi di Sassari Y SASSARI01. A2 Italiano 

Université de Cergy-Pontoise F  CERGY07 B1 Francés 

Université lleva SUR Toulon-Var F  TOULON01 B2 Francés 

University of Business and Commerce in  Wroclaw 

PL 

WROCLAW12 B1 Anglès 

University of Maribor SI MARIBOR01 B1 Anglès 

University of Salford UK SALFORD01 B2 Anglès 

University Of the  West of Scotland UK PAISLEY01 B2 Anglès 

GVID Mª Mar Marcos 

Hanzehogeschool Groningen 

NL 

GRONING03 B2 Anglès 

Saxion Hogescholen NL ENSCHED03 B2 Anglès 

University of Salford UK SALFORD01 B1 Anglès 

 

 
 


